
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00393 00 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, eel 

Juzgado avoca conocimiento del proceso ejecutivo proceso ejecutivo de 

menor cuantía, instaurado por AECSA S.A contra JOHN ALEXANDER 

VARGAS DÍAZ 

 

Como quiera que obra solicitud de terminación del proceso por 

pago total, (pdf.013), elevada por la endosataria en procuración, y la 

misma cumple con los lineamientos del artículo 461 del C.G.P., resulta 

procedente acceder a lo peticionado por la actora, y dar por terminado 

el presente proceso.  

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de 

menor cuantía, instaurado por AECSA S.A contra JOHN ALEXANDER 

VARGAS DIAZ, por PAGO TOTAL de la obligación.  

   

SEGUNDO.- Como quiera que la demanda fue presentada de forma 

virtual, requiérase a la parte actora para que entregue el título base de 

la ejecución, en favor de la demandada, con la constancia de que la 

obligación allí contenida, se encuentra extinguida por pago total. 

 

TERCERO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese. 

 

CUARTO.- Sin condena en costas.  

 

QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior y efectuadas las desanotaciones correspondientes.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 



 

Juez 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00399 00 
 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor cuantía 

instaurada por AECSA S.A contra MICHELLE CAROLINA GÓMEZ 

MERCADO 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 5 de 

mayo de 2023 (pd.003), proferido por el Juzgado Remitente. Ofíciese 

por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone el art 

125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

  

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 
(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía instaurada por COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

contra de EDGAR DANIEL BARRERA ZULETA. 

 

SEGUNDO.- Revisado el expediente se observa que la actora otorgó 

poder especial al abogado EDUARDO TALERO CORREA (pdf.002) quien 

a su vez sustituyó al abogado SEBASTIÁN PABÓN MADRID (pdf.003), 

no obstante, en auto que libró orden de apremio nada se dijo respecto, 

como quiera que sólo se le reconoció personería a este último; por lo 

tanto, a fin de dar trámite a la renuncia presentada por el togado 

EDUARDO TALERO CORREA (pdf.013), se le reconoce personería.  

 

Así mismo se acepta la renuncia como apoderado de la parte 

actora. Téngase en cuenta que el togado allegó la comunicación enviada 

a su poderdante, conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P, y en 

consecuencia, se da por terminada la sustitución que se le hubiera 

efectuado al abogado SEBASTIÁN PABÓN MADRID.  

 

TERCERO.- Requiérase a la actora para que proceda a constituir 

abogado. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 5 de 

mayo de 2023 (pd.003), proferido por el Juzgado Remitente. Ofíciese 

por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone el art 

125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos citados, que deberán consignar las 

sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.   

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 
(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor cuantía 

instaurada por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE” contra LEYDI TATIANA GÓMEZ CERÓN. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 12 

de mayo de 2023 (pd.003), proferido por el Juzgado Remitente. 

Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone 

el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos y al pagador, que deberán consignar 

las sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 
(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía instaurado por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A contra LUIS RAFAEL DÍAZ ÁNGEL. 

 

SEGUNDO.- Atendiendo el escrito contenido en el pdf.013, 

aceptase la sustitución del mandato, realizada a favor de la abogada 

Yulieth Camila Corredor Vásquez, a quien se le tendrá en cuenta como 

apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para los 

fines de la sustitución presentada y el poder inicialmente otorgado. 

 

TERCERO.- Agréguese a autos la notificación con resultado 

negativo enviada al correo electrónico rafadiangel@hotmail.com 

(pdf.012), de otra parte, téngase en cuenta que el citatorio de que trata 

el artículo 291 del C.G.P, enviado a la parte demandada a la calle 140B 

# 112B-21 (pdf.015), dio como resultado que el demandado si reside o 

labora en esa dirección, por lo tanto, proceda a notificar en los términos 

del artículo 292 ib.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 12 

de mayo de 2023 (pd.003), proferido por el Juzgado Remitente. 

Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone 

el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos, que deberán consignar las sumas 

retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la referencia, en 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia 

dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del correspondiente 

oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo se entiende 

consumado con la recepción del mismo. Cítese en la comunicación 

que se libre el número de identificación de la parte ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 
(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 

 



Firmado Por:

Marcela  Gomez Jimenez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 059

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a36699a1109c9f633c1cf672ace3a78e4010ece00cefe6a9f54313ff4655bd97

Documento generado en 18/12/2023 08:44:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00431 00 
 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento de la solicitud de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, presentada 

por BANCO DAVIVIENDA S.A contra YOLANDA MORANTES MACANA. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 6 de junio de 2023 (pd.015), proferido por el Juzgado remitente. 

Ofíciese.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Jm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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Marcela  Gomez Jimenez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00443 00 
 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía instaurada por FINANZAUTO S.A contra G&G MONTAJES E 

INGENIERIA S.A.S 

 

SEGUNDO.- En atención al memorial que antecede pdf.012, por 

secretaría remítasele a la actora el link del proceso. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00443 00 

 

Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE: 

 

1.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 

12 de mayo de 2023 (pd.003), proferido por el Juzgado Remitente. 

Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone 

el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos, que deberán consignar las sumas 

retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la referencia, en 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia 

dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del correspondiente 

oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo se entiende 

consumado con la recepción del mismo. Cítese en la comunicación 

que se libre el número de identificación de la parte ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

2.- Requiérase a la parte ejecutante para que dé cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral segundo del auto visible a pdf. 003 de este 

cuaderno. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 



 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00451 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, AVOCA conocimiento del proceso ejecutivo de menor cuantía 

instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra LUIS DARÍO 

CHÁVEZ QUIRÓZ. 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada 

de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al interior del 

expediente remitidas al correo electrónico andre7771955@hotmail.com 

(pdf.009), quien dentro del término concedido para ejercer el derecho de 

defensa no contestó la demanda ni formuló medios exceptivos.  

 

Así mismo, como el documento aportado para el cobro compulsivo 

reúne los requisitos que le son propios a los títulos-valores de este linaje 

y de conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de 

Comercio, es un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra 

la demandada, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmadas en el citado documento privado, motivos suficientes para que, 

en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán 

consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anterior, y debidamente integrado el contradictorio como se 

encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede 

a emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 19 de mayo de 2023 (pdf.008).  

                                                         
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $2’500.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, dejando 

las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
Jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00451 00 

 

Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE. 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas EQG-36G de 

propiedad de la parte demandada, ofíciese a la Secretaría de Tránsito 

y Transporte respectiva; una vez materializado el embargo se 

resolverá sobre la aprehensión y el secuestro de dicho bien. 

 

2.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 

19 de mayo de 2023 (pd.003), proferido por el Juzgado Remitente. 

Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone 

el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos, que deberán consignar las sumas 

retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la referencia, en 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia 

dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del correspondiente 

oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo se entiende 

consumado con la recepción del mismo. Cítese en la comunicación 

que se libre el número de identificación de la parte ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 



 

(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00462 00 
 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- AVOCAR conocimiento de la ejecución de menor 

cuantía incoada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A contra DELIO 

COSMA. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el retiro de la demanda, ello dando alcance 

a la petición visible en pdfs.013,014,015, que antecede, por ser 

procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P.   

 

TERCERO.- En consecuencia, LEVANTAR las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto y pónganse a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.  

 

CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Jm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00471 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, AVOCA conocimiento del proceso ejecutivo de menor cuantía 

instaurado por ITAÚ COLOMBIA S.A contra LILIANA ORTÍZ SÁENZ. 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada 

de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al interior del 

expediente remitidas al correo electrónico danita1716@hotmail.com 

(pdf.012), quien dentro del término concedido para ejercer el derecho de 

defensa no contestó la demanda ni formuló medios exceptivos.  

 

Así mismo, como el documento aportado para el cobro compulsivo 

reúne los requisitos que le son propios a los títulos-valores de este linaje 

y de conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de 

Comercio, es un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra 

la demandada, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmadas en el citado documento privado, motivos suficientes para que, 

en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán 

consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anterior, y debidamente integrado el contradictorio como se 

encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede 

a emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 19 de mayo de 2023 (pdf.011).  

 

                                                         
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’900.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, dejando 

las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
Jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00471 00 

 

Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE: 

 

Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 19 

de mayo de 2023 (pd.003), proferido por el Juzgado Remitente. 

Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone 

el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos, que deberán consignar las sumas 

retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la referencia, en 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia 

dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del correspondiente 

oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo se entiende 

consumado con la recepción del mismo. Cítese en la comunicación 

que se libre el número de identificación de la parte ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 

 



 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00472 00 
 

Habida cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento del proceso ejecutivo de menor 

cuantía instaurado por PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S contra 

CRISTIAN FERNANDO MONTAÑÉZ SIERRA. 

 

SEGUNDO.- Desestímense la notificación de que trata el artículo 

291 del C.G.P. remitida al demandado (pdf.012), en razón a que notificó 

la fecha de una providencia que no corresponde con la que se libró 

mandamiento de pago en este asunto, siendo lo correcto 19 de mayo de 

2023 (pdf.020).  

 

En consecuencia, proceda a notificar nuevamente, informándole 

además al convocado que esta unidad judicial conoce de este proceso, 

de conformidad con lo establecido en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 
Jm 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00472 00 

 

Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE: 

 

Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 19 

de mayo de 2023 (pd.003), proferido por el Juzgado Remitente. 

Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone 

el art 125-2 del C.G.P. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 
(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00474 00 
 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9° Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

AVOCAR conocimiento del proceso ejecutivo de menor cuantía 

instaurada por ITAÚ COLOMBIA S.A contra MARÍA TERESA CAICEDO 

GUZMÁN.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

   

El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00474 00 

 

Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE. 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO de la cuota parte del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-856323, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva. Una vez inscrita la medida se resolverá sobre su 

secuestro. Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según 

lo dispone el art 125-2 del C.G.P. 

 

2.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 

19 de mayo de 2023 (pd.003), proferido por el Juzgado Remitente. 

Ofíciese por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone 

el art 125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos y a los pagadores, que deberán 

consignar las sumas retenidas a órdenes de este despacho y al 

proceso de la referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del 

Banco Agrario de Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al 

recibo del correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el 

embargo se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese 

en la comunicación que se libre el número de identificación de la 

parte ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 



 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00482 00 

 
Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, avoca conocimiento del proceso ejecutivo de menor cuantía 

instaurado por PARA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S contra 

FERNANO CARDOZO MARTÍNEZ. 

 

Téngase en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada 

de conformidad a lo establecido en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

conforme dan cuenta las certificaciones obrantes al interior del 

expediente remitidas al correo electrónico fercar60@yahoo.com (pdf.010 

y 011), quien dentro del término concedido para ejercer el derecho de 

defensa no contestó la demanda ni formuló medios exceptivos.  

 

Así mismo, como el documento aportado para el cobro compulsivo 

reúne los requisitos que le son propios a los títulos-valores de este linaje 

y de conformidad con lo previsto en el artículo 709 del Código de 

Comercio, es un instrumento apto para servir de título ejecutivo contra 

la demandada, quien es el otorgante de la promesa unilateral de pago 

plasmadas en el citado documento privado, motivos suficientes para que, 

en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se 

imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán 

consignado en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo anterior, y debidamente integrado el contradictorio como se 

encuentra, sin que se hubiesen propuesto medios exceptivos, se procede 

a emitir el auto de que trata el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Así, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, del artículo 

440 del C.G.P. 1, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado, 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento de pago de 19 de mayo de 2023 (pdf.009).  

                                                         
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 

avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 

al ejecutado. 



 

 

SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

y/o los que posteriormente se embarguen.  

 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del C. G. P. 

 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $1’900.000,oo (art. 366 del C.G.P.). 

Liquídense. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, en su oportunidad REMÍTANSE las 

presentes diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de la ciudad, de conformidad con los parámetros 

establecidos en los acuerdos Nos. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 

2013 y PCSAJ18-11032 de 27 de junio de 2018 que implementó la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, dejando 

las desanotaciones de ley a que haya lugar.   

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 

(2) 

 
Jm 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

 El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00482 00 

 

Revisado el expediente, en especial el cuaderno de medidas 

cautelares, se DISPONE: 

 

Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en auto de 19 

de mayo de 2023 (pd.03), proferido por el Juzgado Remitente. Ofíciese 

por Secretaría, y tramítese por el interesado, según lo dispone el art 

125-2 del C.G.P. 

 

Adviértasele a los bancos y al pagador, que deberán consignar 

las sumas retenidas a órdenes de este despacho y al proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia dentro de los tres (03) días siguientes al recibo del 

correspondiente oficio. De igual forma hágasele saber que el embargo 

se entiende consumado con la recepción del mismo. Cítese en la 

comunicación que se libre el número de identificación de la parte 

ejecutada.  

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de 

treinta (30) días proceda a diligenciar los oficios que se expidan con 

ocasión de las medidas cautelares decretadas (art.125-2 del C.G.P.), 

so pena de la declaración de desistimiento tácito de éstas, según 

corresponda, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

Vencido dicho plazo en silencio o sin que hubiere acreditado el 

diligenciamiento de los oficios mediante la radicación ante la 

autoridad competente, se le requiere para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte accionada, so 

pena de la declaración de desistimiento tácito de la demanda, 

conforme al art. 317 del C.G.P. Secretaría, cuente los respectivos 

términos. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ  

JUEZ 

(2) 

Jm 

 



 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÉEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00495 00 
 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO.- Avocar conocimiento de la solicitud de APREHENSIÓN 

Y ENTREGA DEL BIEN DADO EN GARANTÍA MOBILIARIA, presentada 

por BANCOLOMBIA S.A contra ELIZABETH GÓMEZ RODRÍGUEZ. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en 

auto de 26 de mayo de 2023 (pd.012), proferido por el Juzgado 

remitente. Ofíciese.  

 

TERCERO.- En atención al memorial que antecede pdf.14, por 

secretaría remítasele a la actora el link del proceso. Déjense las 

constancias del caso. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

MARCELA GÓMEZ JIMÉNEZ 

Juez 
Jm 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 204 de 19 de diciembre de 2023 

  El secretario, 

 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 009 2023 00506 00 

 

Habida cuenta de que el proceso de la referencia fue remitido a 

este Despacho por parte del Juzgado 9 Civil Municipal de Bogotá, ello 

en cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de 

abril de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado, AVOCA conocimiento de la solicitud de aprehensión y entrega, 

presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra EDWIN LOZANO CUELLAR. 

 

Como quiera que la solicitud de terminación por sustracción de 

materia de la obligación del presente trámite de aprehensión, elevada 

por el apoderado de la entidad solicitante (pdf.017), cumple con los 

lineamientos del 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015, resulta 

procedente acceder a lo peticionado por el acreedor, y dar por terminado 

el presente proceso.  

 

En consecuencia, SE RESUELVE:  

 

PRIMERO.- DECLARAR terminada la solicitud de aprehensión y 

entrega, presentada por GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO contra EDWIN LOZANO CUELLAR. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de la ORDEN DE 

INMOVILIZACIÓN dada contra el vehículo de placa KYY-321 de 

propiedad de Edwin Lozano Cuellar. OFICIESE. Si existieren embargos, 

de remanentes, concurrentes, acumulados, pónganse los bienes 

desembargados a quien los requiera, según el caso. 

 

TERCERO.- Sin condena en costas.  

 

CUARTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo 

anterior y efectuadas las desanotaciones correspondientes.  

  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 MARCELA GÓMEZ JIMENÉZ 

JUEZ 

oojjssss  



 

  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 204 de 19 de diciembre de 2023 
   
El secretario, 

 
 

CÉSAR AUGUSTO PELÁEZ DUARTE 
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